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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituo Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN). 
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2. Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto Definitivo de Ingresos y 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Municipal de Cultura 

Fisica y Deporte del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 

(IMCUFIDEN). 
 

Exposición De Motivos 
 

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos en materia de planeación, 

programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, las 

administraciones municipales y organismos auxiliares deben adoptar el modelo de 

cultura organizacional, directiva y de gestión que ponga énfasis en los resultados, 

lo que propicia que las políticas públicas que se propongan, se orienten hacia el 

cumplimiento de los objetivos la población respuesta a sus necesidades o 

demandas presentes y futuras, planteado los conceptos básicos de la gestión para 

resultado, permitiendo la redistribución de los recursos de manera transparente y 

socialmente responsable, estableciendo en el caso concreto, las prioridades 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, 

bajo un principio de anualidad, con la responsabilidad de cumplir con los objetivos 

establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente, tomando en consideración 

que la asignación de los recursos públicos está orientada hacia resultados, 

convirtiendo al presupuesto en el instrumento fundamental para apuntalar la 

generación de valor público en el ámbito municipal. 

 

Por otro lado, la inflación general no refleja el impacto que las fluctuaciones de los 

precios tienen, enfocándonos en la inflación subyacente, aquella que elimina las 

mercancías con una alta volatilidad, los niveles observados en ciertos rubros, como 

combustibles, gas, químicos para alberca, entre otros, son superiores al promedio 

observado durante el año en la inflación general. 

 

En este orden de ideas y de acuerdo con el programa anual de trabajo que 

desarrolló el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, busca cumplir los 

siguientes objetivos: 

 

* Mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional de las instancias encargadas 

del fomento y promoción de las actividades físicas, recreativas y del deporte; 

 

* Fomentar la salud física y mental de la población naucalpense, mediante la 

práctica sistemática de actividades físicas, deportivas y recreativas; 
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* Contar con instalaciones suficientes, funcionales, reglamentarias y seguras para 

la práctica eficiente de las actividades físicas, deportivas y recreativas, en 

beneficio de la sociedad naucalpense; y 

 

* Otorgar más apoyo a deportistas, atletas y asociaciones del sector social, y 

privado, así como al público en general; poniendo en marcha una serie de 

programas para preservar la salud de los naucalpenses y aumentar sus 

capacidades físico-deportivas. 

 

Asimismo, en línea con las acciones y promesas del Presidente Municipal, dentro 

del Instituto estamos comprometidos con la mejora continua de las instalaciones 

que le fueron asignadas, es por ello que se están presupuestando distintos 

materiales necesarios para la operación diaria del Instituto, tales como materiales 

de limpieza, materiales de oficina, materiales de construcción, así como, los 

combustibles ocupados por el parque vehicular, gas y los productos químicos para 

la conservación de las albercas municipales. 

 

De igual forma en materia de mantenimiento de las unidades deportivas, se 

requieren más recursos dentro del área de Infraestructura, con la finalidad de 

abarcar con mejores servicios los deportivos con los que hoy cuenta el Instituto, y 

lograr una recuperación de los focos de riesgo para implementar acciones 

correctivas e inhibitorias, incentivando a la sociedad naucalpense la práctica de 

actividades deportivas, coadyuvando a las buenas prácticas sociales. 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción IX y 129 de La Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, el presupuesto de egresos se 

integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los Organismos 

Municipales, cuya distribución se realizara guardando congruencia y 

homogeneidad conforme a los siguientes capítulos: 

 

A) 1000 Servicios personales; 

B) 2000 Materiales y suministros; 

C) 3000 Servicios generales; 

D) 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; 
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E) 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles; y 

F) 9000 Deuda pública. 

 

Segunda.- Mediante Gaceta del Gobierno, de fecha 21 de octubre del año 2025, 

se publicó el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal 

para el ejercicio fiscal 2026, que permite a los Ayuntamientos y entidades públicas 

municipales, integrar el proyecto de presupuesto, en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, 

98, 100 y 101 fracciones I, I y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

12 fracción IX, 18 fracciones I, II y IV de la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Naucalpan de Juárez, México; y artículos 8, y 12 fracción IX del Reglamento Interior 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez México. 

Dicho manual fue actualizado y aprobado por los ayuntamientos, dentro del 

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, y 

es aplicable para las dependencias generales, auxiliares y organismos, lo que hace 

posible establecer las prioridades del gobierno municipal y sus organismos, con la 

visión de cumplir con los objetivos identificados en el Plan de Desarrollo Municipal, 

lo que permite la asignación de los recursos públicos con un enfoque de resultados 

y origina la integración de un instrumento que sea la sustancia del funcionamiento 

del Instituto y motive la eficiente recaudación y aplicación de los recursos, 

tomando en consideración que los propósitos de este documento son: 

 

* Consolidar la integración del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2026 del Instituto de Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan 

de Juárez México, con la orientación de un presupuesto basado en resultados, 

que permita otorgar un valor público; 

 

* Dar a conocer la estructura programática del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, para que con la integración 

y operación del presupuesto que ejerza, oriente los recursos en congruencia con 

lo establecido en Plan de Desarrollo Municipal vigente; y 

 

* Transparencia en el proceso de obtención y aplicación de los recursos con los 

que operará el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 

Juárez México. 
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Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- Que en términos del artículo 115 fracción Il de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios tienen personalidad jurídica y 

patrimonio propios, así como facultad para aprobar reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- El artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, refiere que la base de la división territorial y de la Organización Política y 

Administrativa del Estado es el Municipio Libre; el 113 menciona que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución en 

cita y las leyes que de ellas emanen; el 116 señala que los Ayuntamientos serán 

asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos 

que se sometan a su decisión; en este sentido el 122 del ordenamiento antes 

invocado prevé que los Ayuntamientos de los Municipios tienen las atribuciones 

que establece la Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones 

legales aplicables, el 123 establece que los Ayuntamientos en el ámbito de su 

competencia desempeñaran facultades normativas; el 124 señala que los 

Ayuntamientos expedirán todas las normas necesarias para su organización y 

funcionamiento. 

 

Tercera.- El artículo 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, menciona que los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

Cuarta.- En fecha 26 de septiembre de 2013 la "LVIl" Legislatura del Estado de 

México aprobó el Decreto número 139, mediante el cual se crea el Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, que fue Publicado en gaceta de 

Gobierno del Estado de México de fecha 1 de octubre de 2013. 

 

Quinta.- Que el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, se creó como un 

organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, tal como lo disponen los 

artículos 1 y 4 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 

Juárez, México. 
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Sexta.- Por otro lado, el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la 

Entidades Federativas y los Municipios señala que, las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán 

elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los 

planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

En consecuencia y en atención a las consideraciones de Hecho y Derecho que 

anteceden, será materia del presente la aprobación del Presupuesto Definitivo de 

Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Naucalpan de Juárez México, conforme a lo establecido en el 

artículo 12 fracción XI de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 

Juárez Estado de México, así como el artículo 302 del Código Financiero del Estado 

de México y. Municipios, por la cantidad de $46,234,667.86 (Cuarenta y seis 

millones doscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y siete pesos  

86/100 M.N.). 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Directivo del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, por 

Acuerdo del mismo: 
 

 

Resuelve 
 

 

Primero.- Se aprueba el "Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Naucalpan de Juàrez, 

México, para el Ejercicio Fiscal 2026, por la cantidad de $46,234,667.86  

(Cuarenta y seis millones doscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y siete 

pesos 86/100 M.N.)”, en la forma, términos y condiciones que se precisaron.  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, 98, 100 y 101 fracciones I, II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12 fracción IX, 18 fracciones II, III y IV 

de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; y artículos 

8, 12 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez México. 
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Carátula del Presupuesto de Egresos 2026 
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Carátula del Presupuesto de Ingresos 2026 
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3. Acuerdo por el que se aprueba el Tabulador de Sueldos y Salarios para el 

Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN). 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, y Presidente del Consejo Directivo del Instituto de Cultura Física 

y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por los artículos los artículos 115 fracción Il de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 112, 113 y 122 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción XIII, 89 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 6 de la Ley que Crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México (IMCUFIDEN); 1, 34 fracción V, 50 

fracción XV, 52 fracción V y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México 

(IMCUFIDEN), somete a consideración y en su caso aprobación de los miembros 

del Consejo Directivo, el "Acuerdo por el que se aprueba el Tabulador de Sueldos y 

Salarios para el ejercicio fiscal 2026 del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN)"; bajo las siguientes 

consideraciones de Hecho y de Derecho: 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- En fecha 26 de septiembre de 2013 la H LVIII" Legislatura del Estado de 

México aprobó el Decreto número 139, mediante el cual se crea el Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, publicado en Gaceta de Gobierno del 

Estado de México de fecha 1 de octubre de 2013. 

 

Segunda.- El Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propio con base en lo establecido por los 

artículos primero y cuarto de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 

Juárez, México. 

 



 

22 

AÑO 2 / GACETA No. 66 / 11 de marzo de 2026 

Tercera.- La Dirección General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 

Juárez, México tal y como se estipula en el artículo 34 fracción V del Reglamento 

Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, 

México, para el desempeño de sus funciones contara con la Unidad Administrativa 

denominada "Subdirección Administrativa". 

 

Cuarta.- La Subdirección Administrativa, con base en lo que establecen los 

artículos 50 fracción XV, 52 fracción V y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Naucalpan de Juárez, México cuenta con las atribuciones de Vigilar y supervisar 

que se elaboren los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las 

diferentes Unidades Administrativas; así como mantener actualizado el Tabulador 

Salarial y hacer las modificaciones pertinentes de acuerdo con los incrementos al 

salario mínimo general. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a su consideración el "Acuerdo por el que se 

aprueba el Tabulador de Sueldos y Salarios para el ejercicio fiscal 2026 del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México 

(IMCUFIDEN)", mismo que se anexa al presente para los efectos conducentes. 

 

Las propuestas contenidas en dicho tabulador derivan del análisis de las labores y 

actividades que se desempeñan en cada uno de los puestos funcionales del 

Instituto. 

 

En ese sentido, se determinó la fusión de las categorías de Cuadrilla y 

Mantenimiento, integrándose en una sola denominada Auxiliares de 

Mantenimiento, con el propósito de homologar funciones y optimizar la estructura 

operativa. 

 

Asimismo, se contempla la incorporación de un Coordinador General D, 

precisando que dicha adecuación no representa afectación presupuestal al 

Capítulo 1000, conforme a lo establecido en el Código Financiero aplicable. 

  



 

23 

AÑO 2 / GACETA No. 66 / 11 de marzo de 2026 

Tabulador de Sueldos y Salarios para el Ejercicio fiscal 2026 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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